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SECCIÓN I: INFORMACIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMI \TO

1. Antecedentes

El FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROI-LO AGROPECUARIO tl .DA) en
cumplimiento de las disposiciones de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Con rtaciones
Públicas de Bienes. Servicios, Obras y Concesiones de fecha dieciocho (18) de ago to del dos
mil seis (2006). modificada por Ia Ley No. 449-06 de fbcha seis (06) de diciembrc ' . l dos nril
seis (2006), convoca a todos los interesados a presentar propuestas para la Compra Le Tickets
Para combustible (Gasoil) de acuerdo con las condiciones f,rjadas en las presentes

Condiciones Cenerales. Este documento constituye la base para la preparación dc I s Ofertas.
Si el Of,erente/Proponente omite suministrar alguna parte de la información reqLr lida en el
presente Pliego de Condiciones Específicas o presenta una infbrmación que nr se ajuste
sustancialmente en todos sus aspectos al mismo. el riesgo estará a su cargo y el resui :rdo podrá
ser el rcchazo de su Propuesla.

2. Obieto del procedimiento de selección

Constituye el objeto de la presente convocatoria recibir ofertas para la Compra de tickets de
combust¡ble (Gasoil), de acuerdo con las condiciones füadas en el presentc pliego de
condiciones y sus especificaciones técnicas.

3. Descripción del bien

Las especifrcaciones técnicas describen todos los elementos, condiciones, par rnetros, y
requisitos que deben cubrir los oferentes/proponentes en sus ofertas para ser cnr :ideradas,
a fines de adjudicación. Se requiere el Compra de tickets de combustible (Gas,,il). según

las cantidades descritas a continuación:

RDS
:_860-000.00

RD$
:.500.000.00

4. Lugar de entrega del(los) bien(es)

[-a entrega será en la oflcina principal del FONDO ESPECAIL PARA EL DESAR I..OLLO

AGROPECUARIO (FEDA) a requerimiento de la institución hasta agotar el const no del
monto total del contrato.

\
\-¡

vRD$
i.360.000.00

Y
(«e

5. Tiempo para Ia entrega del(los) bien(es) ,.,,

El (o los) bien (es) rleberá(n) entregarse dentro de los plazos secuenciales y finales e. tablecidoe )
en el contrato' 

c -..c,¡ 
( 

{'tqr¿^ LAD/:IEjf 
", 

Lo",,

(!asoil trnidad 2.li6r)
RD$

t.000.00
l5l0l:05

5.000
RD$

500.00
15t0t505 Gasoil

TOTAL CONIPRA
ESTI NfADA

uttt

I

Unidad
I



6, Cronograma de actividades

SNCC.P.003 Pliego Estiándar de Condiciones p. ra Bienes

CRONOGRAMA
ODO DE C N

2.1 de febrero del 2()!

Hora: 11:00AM

26 de febrero del 201

Hora: 11:004\l

28 de febrero del 201

Ho¡a: 04:00P1\4

04 de marzo del 202
Desde las 8:00AM hasta las l:00AM

04 de ma¡zo del 2()l
Hora: .11:.lOAM

07 de ma¡zo del 202

Hora: 11:304M

10 de marzo clel 2t)i
Hora: 03:00PM

13 de marzo del 20i ,

Hora: 03;00PM

13 de marzo del 201 i

Hora: 03:00PM

-14 de marzo del 20l i
Hora: 03:00PM

17 de marzo del 20- i
Hora: 03:00PM

18 de marzo del 20. r

Hora: 11:004N4

18 de marzo del 20, ¡

Hora: 11:10Atvl

P.i

\
'vl

Y

*d
20 de marzo del 20 '

Hora: 03:00PIvl

24 de marzo del 20 :,

Ho¡a: 03:00PNl

27 de marzo del l0 ri

Hora: 03:00PNl

h*

ACTIVIDADES

1. Publicación del aviso de convocatoria en el SECP y en
el portal web institucional

2. Período para realizar consultas y/o aclaraciones por
parte de los(as) interesados(as)

3. Plazo para emitir respuesta y adendas/enmiendas
por parte del CCC o la DAF

4. Presentación de las ofertas "Sobre A" (oferta técnica)
y "Sobre B" (oferta económica)
5. Apertura, verificación, validación y evaluación del
contenido de las Ofertas Técnicas "Sobre A" y
homologación-evaluación.
6, Informe Preliminar de Evaluación de Ofertas Técnicas
"Sobre A"
7. Notificación de erro¡es u omisiones de naturaleza
subsanables y solicitud de aclaraciones a Ia oferta técnica
(artículos 720,12'l y-129 Reglamento núm. 416-23)

8. Período de subsanación para el (la) oferente y de
respuesta a las aclaraciones de la oferta tecnica. (artículos
122 y .129 

Reglamento núm.416-23)

6. Pe¡íodo de
subsanaciones

ponderación (evaluación) de

7. Info¡me Final de Evaluación de Ofertas Tecnicas
"Sobre A"

8. Notificación de resultados del proceso de subsanación
y oferentes habilitados(as) para evaluación de las ofertas
económicas "Sobre B"

9. Apertura y lectura de Propuestas Económicas "Sobre

10. Periodo de validación y evaluación cle las ofertas
económicas "Sobre B"

11. Notificación de errores aritméticos, de solicitud de
aclaraciones económicas y de solicifud de subsanación de
garantía de seriedad de la oferta (artículos 723,129 y 198
Reglamento núm. 41G23) (Si aplica)

12. Aceptación de co¡¡ecciones de er¡ores aritméticos y
de respuesta a las aclaraciones (artículos -123 y -129

Reglamento núm. 416-23)

Qr,¡,r LHry(4l=t
na 6 cle 37
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loferta (articulo 198 Reglamento núm.416-23) 
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CRONOGRAMA
DO DE C

31 de marzo del 202

Hora: 03:00PM

02 de abril del 2021

Hora: 03:00PM

09 de ab¡il del 202!
Hora: 03:00PM

16 de ab¡il del 2025

Hora: 03:00PM

21 cle abril clel 202i
Ho¡a: 03:00PM

7. Forma de presentación de ofertas técnicas y económicas "Sobre A" y "Sobre 1:"

De conformidad con el artículo 109 del Reglamento núm.416-23 los(as) of'erentt
presentar sus propuestas por vía electrónica. a través del SECP. o en formato pal

institución conlratante en la Av. George Washington # 601, Santo Domingo clc

Distrito Nacional, República Dominicana. en la fecha y hora fijadas en el cron,
actividades del presente pliego de condiciones. Ninguna oferta presentada en térn
se¡ desestimada en el acto de apertura. Las que fueren observadas durante el acto t
se agregarán para su análisis por parte de los(las) peritos designados(as).

7.1 Ofertas presentadas en formato papel

De conformidad con el artículo 109 del Reglamento núm.416-23 los(as) oferent,
presentar sus propuestas por vía electrónica. a través del SECP. o en formato pa

institución contratante en la Av. George Washington #601. Santo Domingo de

Distrito Nacional, República Dominicana, en la fecha y hora hj adas en el cron,
actividades del presente pliego de condiciones.

; deberán
:l ante la
Guzmán.
-:rama de
no podrá
'apertura

; deberán
cl ante la
Guzmán,
grama de

Los documentos contenidos en el "Sobre A" y en el "Sobre B", deberián ser present ,los tanto
en original debidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera página de r:jemplar,
junto con Tres (03) fotocopia(s) simple(s) de los mismos, debidamente marcada en . -r primera
página, como "COPIA" y en ella debe¡á constar en la primera página 1a firma origir al del (la)
oferente y de ser una persona jurídica la firma del representante legal y el sello s ,cial de la
compañía.

De igual forma, el original deberá firmarse en todas las páginas por el(la) ofere te y esta¡
foliadas, v cuando se trate de una persona jurídica deberá estar firmada 1 rr el (la)
representante legal v llevar el sello social de Ia compañía.

Tanto el "Sobre A" como cl "Sobre B" deberán contener en su cubierta l¿. siguiente

c

NOMBRE DEt(tA) OFERENTVPROPONENTE (

fo- 
/^Nt

SelloS rciall ( \

ro ¡"u z''t" ¡z {""1l9

I

ACTIVIDADES

14. Adiudicación

15. Notificación de
Reglamento núm. 416-23)

acljudicación (articulo 731

76, Plazo para la constitución de la garantía de fiel
cunrplimiento de contrato

17. Suscripción del(los) contrato(s) y emisión de órdenes
de compra
18. Publicación del (los) conhato(s) en los portales:
institucional y del SECP (art. 106 Reglamento núm. 416-
)1\

identificación:

!4,ru LAbq
'-l?
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SNCC.P.003 Pliego Estiindar de Condiciones p ra Bienes

Firma del (la) Representante Legal
COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPE( IJARIO
IDENTIFICACIÓN Oil rIpO OE SOBRE (Sobre A o Sol re B)
REFERENCI A: FEDA-CCC-CP-2025 -0002

No se recibirán sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados según lo
dispuesto anteriormente.

7.2 Ofertas presentadas en formato electrónico vía el SECP

Los(as) oferentes que presenten sus propuestas mediante el SECP, clasil .:ar¿ín la
documentación requerida marcando cual pertenece al contenido de la oferta t( nica que
aparecerá denominado como "Sobre 1" y otro contentivo de la oferta económica "'obte 2" .

Las ofertas presentadas en soporte elect¡ónico deberán estar firmadas por (la) ofe ,'nte o de
ser una persona jurídica la firma del representante legal y el sello social de la com¡ rñía.

En caso de que un interesado presente oferta tanto en formato electrónico como sopr

será considerada solamente la oferta electrónica. De existir discrepancias entre Io d
el SECP y la documentación cargada en este mismo portal, prevalecerá el documenl
por el oferente, siempre que esté firmado por el oferente y además sellada cuando
una persona iurídica.

El oferente/proponente es responsable de la exactitud y veracidad del conteni
documentos que forman su oferta. Todos los documentos entregados en papel media
cerrados y sellados o formato electrónico cargado en el SECP deben llevar la rúb
del(la) oferente o de su representante legal, apoderado(a) o mandatario(a) designa

dicho fin. w

9. Contenido de la oferta técnica

9,1 Documentación de la ofe¡ta técnica "Sobre A"

9.1.1 Credenciales:

'te pape1,

;itado en
, cargado
., trate de

8. Documentación a presentar

La documentación solicitada vinculada al objeto de la contratación será analizada. evaluada
por los peritos designados para constatar la etegibilidad, capacidad técnica, finar :iera y la
idoneidad del oferente para ejecutar el contrato. \

o de los \,
te Sobres
ca/ firma tlUth>
o(a) para 

7

(\

a) DocumentaciónLegal:

h,ra
l-,A9Gt
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SNCC.P.003 Püego Estiándar de Condiciones ¡ :a Bienes

1) Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)
2) Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042)
3) Estar al día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de knpuestc, Internos

(DGn).
4) Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en 1a Teso ¡ía de la

Seguridad Social (TSS).

5) Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por Ia Dirección G neral de
Contrataciones Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación U 'SPSC la
actividad comercial 15101505 Combustibles Gasoil.

6) Copia del Regisko Me¡cantil expedido por la Cámara de Comercio y P oducción
correspondiente (vigente).

7) Copia de los Estatutos sociales vigentes, debidamente registrados en la ( rmara de
Comercio y Producción correspondiente.

8) Copia de la nómina de accionistas y acta de la última asamblea tealizada del idamente
registrada por ante la Cámara de Comercio y Producción correspondiente.

9) Copia de la nómina de accionistas y acta de asamblea realüada mediante' ,r cual se

designe expresamente el actual gerente o conseio de administ¡ación, según aF ique, que
tiene potestad para firmar contratos a nombre de la empresa participante, del idamente
regishada en la Cámara de Comercio y Producción correspondiente.

10) Declaración jurada simple (no requiere firma de notario público) de oferente
manifestando que no se encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo 8 r umeral 3

y arHculo 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.
11) Licencias y/o permisos correspondientes del Ministerio de Industria, C, Lnercio y

MIPYMES (MICM) (verificar la licencia que corresponde, dependiendo de si . ., hata de
una compra a granei o se consumirá directamente en 1as estaciones de exl rntlio del
proveedor; recomendamos leer en la Guía de Buenas Prácticas para la Contr.,tación de
Combustible, el cuadro sobre las principales licencias emitidas por el MIC',[ para la
comercialización de combustibles y consultar a dicho órgano rector en caso clt dudas).

12) Documento de identidad del oferente y/o representante y/o de los irectivos,
representantes y accionistas pri¡cipales que representen más del 10% del capit ¡l social.

b) Documentaciónfinanciera:

1) Copia de las Declaraciones Juradas Anuales del Impuesto Sobre la Renta de S rciedades

y Personas Físicas presentadas ante la Dirección General de Impuesto' Internos
(Formularios IR-1 e IR-2)

2) Estado(s) Financiero(s) de los dos (02) Últimos periodos de los último(s) , :rcicio(s)
contable(s) consecutivo(s) 2023/2024, certificar{o(s) por una firma de auditorel un CPA I
(contador público autorizado), donde se verificará lo siguiente: 

O
9.1.2 Documentación técnica: INO SUBSANABLEI

1- Especificaciones Técnicas de los Tickets (incluir fotografias)
2- Listado de eslaciones, donde se puedan utilizar los tickets
3- Formulario de Experiencia del Proveedor (SNCC.D.049).

U),J(^o\

\

a
{uk9
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L'¡40t1
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SNCC,P.03 Pliego Estándar de Conüciones p ra Bienes

4- Documentos que acrediten experiencia en el suministro del rubro en el cual partit ca
(incluir copias de fácturas, contratos u órdenes de compras)

Para Ios consorcios: En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los r
deberán presentar un Acuerdo o Promesa de consorcio, el cual debe incluir: Las
actualizadas de los(as) consorciados(as): El objeto del consorcio, las partes que lr
Las obligaciones de las partes; La capacidad de ejercicio de cada miembro del con
como la solvencia económica y financiera y la idoneidad técnica y profesional; Dr
del(1a) representante o gerente único(a) del consorcio; Reconocer la responsabilida,
de los(as) integrantes por los actos practicados en el consorcio. tanto en la f,ase de
como en la de ejecución del contralo: Registro de Proveedores del Estado (RPE) P

del Consorcio; Hacer constar que las personas fisicas y/ o jurídicas que lo cou
presentarán ofertas en forma individual o como integrantes de otro consorcio, sierr
tratare del mismo objeto de la contratación.

Insorclos
renerales
integran;
,rcio. asi
,ignación
solidaria
elección,
,rvisional
\onen no
fe que se

10. Contenido de la Oferta Económica

a) Precio de la oferta

Los precios cotizados por el oferente en el Formulario de P¡esentación de Oferta I onómica
debe¡án ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación. No deberár presentar
alteraciones ni correcciones, ni tachaduras.

El oferente/ proponente cotiza¡á el precio del bien o producto, de manera individu, y global,
según corresponda. Este precio deberá expresarse en dos decimales (XX.XX), in lusión de
todos los gastos, tasas, divisas e impuestos transparentados y explícitos según cu ,:sponda.
El oferente será responsable y pagará todos los impuestos, derechos tie aduana, o gr r vámenes
que hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamenta ,s, dentro
y fuera de la República Dominicana, relacionados con los bienes a ser suministrad s.

Debido a que el precio del combustible es filado sernanalmente por el Ministerio cle Industria,
Comercio y MIPYMES (MICM), los oferentes deben presentar su oferta económi r sobre la
base del monto estimado de la contratación y, a su vez, indicar el porcentaje de lescuento
ofertado.

b) Moneda de la oferta

El precio en la oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (pesos dominica:ros,RD$)-

c) Plazo mantenimiento de oferta .. , 
,

Las ofertas presentadas por los oferentes deben estar vigentes hasta el 16 de abri I lel 2Q5)

Se potlrá solicitar a los(as) oferentes,/ proponentes una prórroga, antes del venci riento aa {, A,*9
período de validez de sus ofertas, con indicación del plazo. Los(as) oferentes
podrán rechazar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirad

\
§-\

\

/pllponentes
o . ' or".tu'/Á
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SNCC.P.003 Pliego Estándar de Condiciones ¡ rra Bienes

Aquellos(as) que la consientan no podrán modificar sus ofertas y deberán amplial r plazo de
la garantía de seriedad de oferta oportunamente constituida.

d) Garantía de seriedad de la oferta

Con 1a finaüdad de garantizar que 1os oferentes y eventuales adjudicatarios no tiren sin
causa justificada las ofertas presentadas en el procedimiento de selección y para 1 :teger al
FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO (FEDA) .. ,te dicho
incumplimiento, los oferentes/ proponentes deberán constituir una garantía de st .edad de
su oferta, que esté vigente hasta veinte (20) dÍas después de la fecha prevista en el cr rrograma
para la suscripción del contrato y que cumpla con 1as siguientes características:

1) Póliza De Fianza por urr monto equivalente a uno por ciento (1%) del m nto de la
oferta a presentar.

2) En 1a misma moneda de 1a oferta, dígase en pesos dominicanos, RD$
3) En beneficio de FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPI :IUARIO

(FEDA)
4) Incondicional, irrevocable y renovable;
5) Con una vigencia de 18 de abril del 2025.

e) Devolución y ejecución de garantía de seriedad de la oferta

Las garantÍas de seriedad de 1as ofertas presentadas por 1os oferentes serán devuelti . en plazo
no mayor de diez (10) días hábiles contados de la manera siguiente:

1) A 1os oferentes descalificados en la etapa de evaluación técnica, a pa lir de la
notiJicación del acto administ¡ativo de descalificación;

2) A 1os oferentes que no fueron adjudicados, a partir de 1a notificaciór, del acto
administrativo de adjudicación;

3) Al adjudicatario, a partir de la recepción de su garantía de fiel cumplimier.rt r.

10.1 Documentos de la oferta económica "Sobre B"

Los oferentes deberán presentar en su oferta económica "Sobre B", 1os siguientes
documentos:

\
-<D

\

1) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado
original debidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera página de la Of
con'IRES (03) fotocopias simples de la misma. El original deberá esta¡ firmado er

páginas por e1 Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sell,
la compañía. Las copias deben se¡ fiel al original y solo deben estar firmadas y sell

i*
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SNCC.P.(X)3 Pliego Estiándar de Condiciones p ra Bienes

2) GaranHa de la Seriedad de la Oferta, con los requisitos y condiciones establtc:,los en el
presente pliego de condiciones. [subsanable].

11. Metodología de evaluación

Para evaluar la documentación solicitada a los oferentes y verificar si las ofertar ,:umplen
sustancialmente con lo solicitado en el pliego de condiciones y sus especificaciono técnicas,
los peritos designados aplicarán la metodología y criterios de evaluación estableci( rs en esta
sección y así dete¡minar la oferta más conveniente para fines de adjudicación, sus lipción y
e,ecución del contrato.

11.1 Metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica "Sobre A"

Las ofertas técnicas deberán contener toda la documentación requerida en el nr reral 9.1.

sobre "Documentos de la oferta técnica "Sobre A" de este pliego, de manera c re los(as)
peritos designados al momento de evaluar puedan examinar detenida' lente la
documentación presentada y asegurarse de la veracidad de la información proporci nada por
los oferentes/proponentes y determinar si una oferta cumple o no con lo requeri, rr, baio la
metodología Cumple/lJo cumple.

De no cumplirse con uno cualquiera de los requerimientos, el oferente/pr )ponente
quedará descalificado y en conse€uencia su oferta será desestimada, 1o :al será
clocumentado y motivado en el corresponcliente informe de evaluación técnica cr tido por
los peritos evaluadores designados. La institución agotará el proceso de debida liligencia
conjuntamente con las fases de evaluación.

11.1.1 Metodología y criterios de evaluación para la documentación legal

La documentación legal debe perrnitir validar la elegibilidad del oferente/prop rlente, es

decir, que las personas física o iurídica está legalmente autorizado y habilitado pa'r realizar
las actividades comerciales solicitadas en el país, y s! veL para presentar ofr 'tas. Esta
documentación solo podrá ser evaluada baio la metodología CUMPLE / NO ( UMPLE.
Tendrá carácter subsa¡able conJorme a lo establecido en la sección 9.1.1 obre "a)
Documentación legal" siempre y cuando cumpla con el requisito al mo rento de
presentación de la ofe¡ta. El esquema de evaluación será el siguiente:

\
-<l

H

I Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

2 Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) N,

3 t.Certificado de Estar al día con sus obligaciones fiscales en la Dirección
General de Impuestos Internos (DGII).

I Certificado de Estar al día con el pago de sus obligaciones de la
Seguridad Sociai en la Tesorería de la Seguridad Social (TSS).

l Registro de Proveedores del Estado (RPE), erniüdo por la Dirección

PágÁat? de 37

ll r^-
«sl

V@ uA7ot

Criterio a evaluar: Elegibilidad
Cumpl No Cumple
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No.
Documento a evaluar
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No.
Documento a evaluar

6

General de Contrataciones Públicas, debe tener inscrita, conforme a la
codificación UNSPSC la actividad comercial 15101505 - Combustibles
Gasoil
Copia del Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio y
Producción correspondiente (vigente)

7 Copia de los Estatutos sociales vigentes, debidamente registrados en 1a

Cámara de Comercio y Producción correspondiente.
8 Copia de la nómina de accionistas y acta de la última asamblea realizada

debidamente registrada por ante 1a Cámara de Comercio y Producción
correspondiente.
Copia de la nómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediante
la cual se designe expresamente el actual gerente o consejo de
administración, según aplique, que tiene potestad para firmar contratos
a nombre de [a empresa participante, debidamente registrada en la
Cámara de Comercio y Producción correspondiente.

10

Licencias y/o permisos correspondientes del Ministerio de Industria,
Comercio y MIPYMES (MiCM) (verificar la licencia que corresponde,
clependiendo de si se trata de una compra a granel o se consumirá
directamente en las estaciones de expendio del proveedor;
recomendamos leer en la Guía de Buenas Prácticas para la Contratación
de Combustible, el cuadro sobre las principales licencias emitidas por el
MICM para la comercialización de combustibles y consultar a dicho
órgano rector en caso de dudas).

11

Documento de identidad del oferente y/o representante y/o de los
directivos, representantes y accionistas principales que representen miás

del 10% del capital social.

t)

SNCC.P.ffi3 Pliego Estiindar de Condiciones p ra Bienes

Criterio a evaluar: Elegibilidad
Cumpl

Declaración iurada simple (no requiere firma de notario público) del
oferente manifesta¡do que no se encuenrra denho de las prohibiciones
en el a¡tículo 8 numeral 3 y arlculo 14 de la Ley núm. 340-06 y sus

modificaciones.

11.1.2 Metodología y criterios de evaluación para la documentación financier r

[.a elaluación de las of'ertas económicas será bajo Ia metodología Cumple/ No cu rple de lo
cstablecido a continuación:

Documentación financiera

Documento a evaluar

Formularios (IR-l e IR-2)

\
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No Cumple

Criterio a evaluar

13

Copia de las Declaraciones Juradas Anuales
del Impuesto Sobre la Renta de Sociedades y
Personas FÍsicas presentadas ante la Dirección

Cumple
No

Cumple
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Documentación f inanciera

Documento a evaluar

Estado(s) Financiero(s) auditados

Las ofertas deberán contener Ia documentación técnica solicitada "docul entación
técnica" para demoshar los requerimientos exigidos en las especificaciones téc ricas y/o
fichas descritas en este pliego (con sus anexos), la cual será evaluada bajo la mL odología
Cumple/ No cumple

técnica

( .mple

Especificaciones Técnicas de los
I'ickets (incluir foto affas)

Formulario de Experiencia del 
I

Proveedor (SNCC.D.049). 
I

ras)

Itt

colt')

12. Metodología y criterios de evaluación de oferta económica

La evaluación de las ofertas económicas será bajo la metodologia Cumple/ no cun ple b-
\t¿¿iAq

LAry6 ^ 
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Criterio a evaluar

General de Impuestos Internos

Estado(s) Financiero(s) de los años 2023 (dos
mil veintitrés) y 2024 (dos mil veinticuatro) de
los último(s) ejercicio(s) contable(s)
consecutivo(s), certificado(s) por una firma de

auditores o un CPA (contador público
autorizado).

Cumple No
Cumple

Criterio a evaluar Documento a evaluar

Que el oferente cumpla con [o requerido en
las especificaciones técnicas.

tó Que el oferente demuestra que cuenta con el
mayor número de estaciones de expendio en
las zonas urbanas de las provincias del país.

Listado de estaciones. donde se

puedan utilizar los Tickets.

17

Que el oferente detalle Ias contrataciones
con las entidades contratantes y si fue
responsable principal o subcontratista.

Que el oferente demuestra que posee

experiencia en el objeto de la presente
contratación.

No Cumple

úa «A

I

I

I

I

I

Documentos que acrediten
experiencia en el suministro del rubro
en el cual participa (incluir copias de
facturas. contratos u órdenes de

En la metodología de evaluación Cumple,A.lo cumple, todos los documento referidos
en el presente pliego "Documentación técnica" se convierten en habilitantes y obli¡ rtorios de
Ia oferta y deberán ser cumplidos totalmente para que los oferentes puedan resultar I rbilitados
para la segunda etapa. es decir, para la apefura y evaluación de las ofertas económ ,:as. 

7.11
La fo¡ma de evaluación será la siguiente: (

n
\

I
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SNCC.P.O3 Pliego Estrándar de Condiciones p ra Bienes

Garantía de la Seriedad de la
Oferta. Correspondiente a una
Póliza de Fianza por un monto
equivalente a uno por ciento
(1%) del monto de la oferta
presentada. l-i¡ rigcncirr tle l¿

!xr¡¡rtiir (l!'bcnl scr ltirslir cl
nricricrl*s ili rlc iibrilrlcl l{)lti.
Esta deberá ser presentada
mediante póliza expedida por
una compañia de seguros
autorizada por la
Superintendencia de Seguros
a operar en la República
Dominicana.

Garantía de seriedad
de la oferta
presentada

Oferta Económica presentada
en pesos dominicanos (RDS).
Los precios deberán
expresarse en dos decimales
(XX.XX) que tendriin que
incluir todas las tasas.
impuestos y gastos que
correspondan,
transparentados e implicitos
según corresponda y en la
unidad de medida establecida
en el Formulario de Oferta
Económica SNCC.F.033 sin
alteraciones ni correcc iones
v/o Cotización.

Formulario de Oferta
Económica
SNCC.F.O33
presentado y/ o
Cotización firmada

y sellada.

Porcentaje de descuento Formulario de Oferla
Económica
SNCC.F.O33
presentado. ylo
Cotización firmada y
sellada.

a
\-.-')

\

rl¿t.*§
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13. Criterio de adjudicación f--
La Adjudicación será decidida a favor del oferente:
l) Que haya sido habilitado para la apertura de su oferta económica
2) Que presente el menor precio ofertado que será traducido como mayor des uento en
porcentaje sobre el valor del monto ofertado.

!qda L*t0q ,n^r:

^óJ
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SNCC.P.003 Pliego Estiándar de Condiciones ;ua Bienes

3) Que la cobertura de estaciones de expendio alcance el mayor número de zonas , rbanas de
las provincias del país
4) Que su garantía de seriedad de la oferta cumpla con los requerimientos estableci. os en este
pliego de condiciones.

En caso de existir un único proveedor habilitado con una oferta económica inicial 1 ;sentada.
la institución contratante podrá adjudicar directamente a dicho proveedor, siempr, y cuando
cumpla con las condiciones establecidas en el pliego de condiciones

SECCIÓN II: RECEPCIÓN, APERTURA, EVALUACIÓN Y ADIUDICl .-ION

1. Recepción de ofertas técnicas "Sobre A" y ofertas económicas "Sobre B"

De conformidad con el artículo 114 del Reglamento 416-23 este procedir iento de

Comparación de Precios. para la Compra de Tickets Para combustible (Casoil) con I número
de Referencia FEDA-CCC-CP-2025-0002, la recepción, apertura y evaluación de rs ofertas
se llevará a cabo en dos etapas:

Primera etapa. Para la presentación y recepción de las ofertas técnicas v rs ofertas
económicas y la apertura y evaluación de las ofertas técnicas y;

Segunda etapa. La apertura y evaluación de las ofertas económicas

Las ofertas podrán ser recibidas desde el día de publicada la convocatoria en el SEC 'hasta de
la fecha prevista en el cronograma para la fecha de presentación de la oferta.

Cuando se trate de ofertas electrónicas recibidas por el SECP, el sistema le forma
automática se registra la fecha v hora de la recepción de las ofertas, mante riéndolas
encriptadas, sin posibilidad de que se conozca su contenido hasta que la i stitución
contratante realice la apertura, en la fecha y hora fijadas en el cronograma de a, lvidades
previsto en el presente pliego de condiciones.

Cuando se trate de ofertas en formato o soporte papel, la Unidad Operativa de (
Cont¡ataciones (UOCC) será responsable de recibirlas, custodia¡las y de elabola
regisho de oferentes con nombre, fecha y hora. Cada oferente tendrá derecho a

conduce de recepción de oferta entregada.

Una vez pasada la ho¡a establecida para la recepción de los sobres
oferentes/proponentes, no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aun(:
de apertura no se inicie en la fecha y/o en la hora señalada en el pliego de condicio

[.
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2. Apertura de ofertas técnicas "Sobre A"
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SNCC.P.003 Pliego Estiándar de Condiciones 1 rra Bienes

La apertura de las ofefas técnicas recibidas ya sea en formato papel o electrónico s realizará
en acto público en presencia del CCC y del Notario Público actuante y de los o1é :ntes que
deseen paficipar para quienes la asistencia será voluntaria y nunca obligatoria, er la fecha,
lugar y hora establecidos en el cronograma de actividades y a través de Microsr '. Teams,
mediante la cual será transmitido de manera simultánea (en vivo) el acto de aperlura la forma
de acceso.

3. Evaluación de ofertas técnicas "Sobre A", aclaraciones y subsanación

Los peritos designados para la evaluación, procederán a la validación y verificac in de los
documentos de la oferta técnica o "Sobre A" evaluando conforme a la metodologia criterios
establecidos en el numeral 1l.l Metodología y criterios de evaluación de la of'er a técnica
"Sobre A".

Ante duda sobre la información presentada, los(as) peritos podrán solicitar hast. antes de
emitir eI informe definitivo, mediante acto administrativo emitido por el CCC la DAF,
según corresponda y notificado por la UOCC al (1a) oferente, las aclaraciones en lo ¡érminos
del artícu1o 123 del Reglamento núm. 416-23 que considere necesarias v con 'robar la
veracidad de 1a información recibida, cursándo1e del mismo modo.

Los peritos emitirán un informe prelbninar de eoaluación técnica en el cual se ind ará si las
ofertas cumplen con los criterios establecidos en este pliego o si existen desviacioner reservas,
omisiones o errores de naturaleza o de tipo subsanables de conJormidad con la nr¡ rativa.

Concluido el acto de apertura, el Notario Público actuante dará por cerrado
indicando la hora de cierre. Las actas notariales deberán ser publicadas en el SECP
de que estén disponibles para consulta de todos los interesados.

En los casos en que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores de na
tipo subsanables, los peritos procederán de conformidad con 1o establecido en el
del arlculo 8 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y artículos -120, 121
Reglamento núm.416-23 para solicitar, mediante acto admi¡ist¡ativo emitido por e

DAF, según corresponda y notificado por la UOCC a los oferentes, 1as subsanaci
plazo previsto en e1 cronograma de actividades.

Concluido el plazo para las subsanaciones. los(as) peritos emitirán un informe de

evaluación técnica conforme al documento estándar que describirá de manera porn
la evaluación realizada a todas las of-ertas recibidas. su ponderación. nivel de cumpl
agotó lase de subsanación y la recomendación, con base en los criterios establecidos.
oferentes que deben ser habilitados para la evaluación de sus ofertas económica
aprobará si procede el informe definitivo de evaluación de ofertas técnicas. mediar
administrativo debidamente motivado. El acta indicará los oferentes habilita
habilitados para la apertura y evaluación de sus ofertas económicas. !,

I mismo.
los fines

uraleza o
¡irrafo III
, -122 del
CCC o la
nes en e1

:ritivo de
:norizada
niento, si
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EI CCC
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Este inJorme también será publicado en eI SECP y notificado a todos 1os t>ferentes

participantes y contendrá los elementos a subsanar y el resultado de la pc rderación
preliminar.
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SNCC.P.003 Pliego Estándar de Condiciones p; ¡ Bienes

A los ofe¡entes cuyas ofertas técnicas no hayan superado los mínimos estableci, ()s en e1

pliego de condiciones, les serán devueltas sus ofertas económicas sin abrir si fueron r:cibidas
en soporte papel, y si fueron recibidas a través de SECP permanecerán sin abrir en riptadas
y sin ser ponderadas.

En ese sentido, El FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPE, UARIO
(FEDA), se reserva la facultad de realizar el proceso de debida diligencia dentro del rrarco de
la presente contratación a fin de:

Todos 1os in-formes de evaluación y el acto de aprobación del CCC o 1a DA
corresponda) así como las notificaciones de subsanación y las subsanaciones re¿rl

plazo, se harán constar en e1 SECP aun hayan sido recibidas en formato papel o físi

4. Debida diligencia

El FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO (FEDA), par

la exposición de este procedimiento de contratación a riesgos lega1es, operativos, fir'
tecnológicos, antrópicos, económicos, de corrupción, de integridad, reputaciones, (

de activos, de conflictos de interés, de colusión, entre otros, durante la fase de e.

técnica se llevará a cabo la debida diligencia a los oferentes participantes como Í
mitigación para los diversos riesgos asociados con el procedimiento, garanti
integridad, transparencia v legalidad de este.

1) Comprobar y verificar la identidad de1 proveedor sobre la base de documen
o informaciones obtenidas de fuentes fiables e independientes;
2) Identificar a1 Beneficiario Final de la empresa proveedora;
3) La existencia o no de procesos judiciales actuales o pasados vinculados a delit
la administración púb1ica, lavado de activos y otros;
4) Constatar errores o escrituras similares en los documentos presentados por t

empresas en el procedimiento de contratación;
5) Identificar coincidencias en algunos de los datos suministrados por
proveedores tales como: domicilio accionistas, te1éfonos, entre otros:
6) Validar 1os permisos, licencias o autorizaciones de entidades competen
Dirección General de Impuestos Internos o las Cámaras de Comercio y Produ<
administran el Registro Mercantil, entre otros;

8) Determinar posibles vinculaciones entre oferentes y funcionarios públir r
organización para gestionar posibles conflictos de interés;
9) Identificar propuestas idénticas en el procedimiento de contratación;
10) Detectar si una Persona Expuesta Políticamente (PEP) es accionista o soc

persona jurídica, la cual, a su vez se encuentra participando en e1 procedimient,
11) Determinar 1a presencia de empresas recién constituidas en un procedir i

contratación, que no presentan la capacidad financiera para ser adjudicadas, a I

se asocian a un mismo proponente 
lU_
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7) Prevenir vulneraciones al régimen de inhabilidades para contratar con t Estado t Í. |t
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Si el oferente no presenta sus argumentos dentro del plazo estipulado, no se rt iere a 1o

solicitado o no logra demostrar la inexactitud de los indicios identificados, ,¡uedará
descalificado. En consecuencia, su oferta será desestimada, lo cual será docurr ,ntado y
motivado en el correspondiente informe de evaluación técnica, sin perluicio de I s demás
acciones civiles, administrativas y penaies que pudieran corresponder.

5. Apertura y evaluación de las ofertas económicas "Sobre B"

SNCC.P.ffi3 Pliego Estándar de Condiciones p la Bienes

Si durante la realización de la debida diligencia, se determina que el oferente est
irhabilidades, ha proporcionado información falsa, o ha manipulado o 1

documentos, así como participado en prácticas de colusión, coerción u obstrucción,
contratante deberá comunicar al oferente por escrito la existencia de tales indicios
le otorgará un plazo de tres (3) días hábiles para que el oferente presente, también ¡r
sus argumentos y evidencias que demuestren que no existe 1o alegado.

Posterior a la evaluación técnica y aI conocer los ofe¡entes habilitados para el exar
propuesta económica se convocará nueva vez en la fecha establecida en el crono
actividades del presente pliego de condiciones, a un acto público con el CCC 1,

habilitados y el Notario Público para abrir las ofertas económicas recibidas en f

soporte papel y para desencriptar las ofertas enviadas elect¡ónicamente vía la pl
SECP.

Del mismo modo, los peritos podrán aplicar correcciones de errores aritméticc
términos y condiciones del artículo 129 del citado Reglamento. Dichas correccioncs
realizadas deberán ser expresamente aceptadas por lo oferentes en los plazos estahl
el cronograma de actividades del presente pliego de condiciones. Si el oferente no ¡

correcciones su oferta será rechazada lo cual será documentado y motivat
correspondiente informe de evaluación emitida por los peritos evaluadores designa

Los resultados de la evaluación se presentarán mediante informe de evaluación .l

económicas conforme al documento estándar informe pericial debidamenle motira
los detalles de la evaluación de cada oferta de lorma individualizada. en el que se in
reporte de lugares ocupados que indiquen el orden de preferencia. para fines de adjr
y suplencia, ante un eventual incumplimiento del(la) adj udicatario(a), o en su d.
recomiende la declaratoria de desierto o cancelación del procedimiento.

¡"
6. Subsanación de la garantía de seriedad de la oferta

ofertas
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Se enhegará a los pedtos las olertas económicas para que las evalúen y recomr..nden la
adiudicación conforme a la metodología y criterios establecidos en este pliego jr,rrto a la
garantía de seriedad de la oferta.

En la fase de evaluación de las ofertas económicas los peritos también podrár- solicitar
aclaraciones en los términos de1 artículo 123 del Reglamento núm.416-23 vinculacl a éstas,
siempre que se realicen en el plazo estableciclo en el cronograma de actividades de cs ., pliego.
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La garantía de seriedad de la oferta podrá ser subsanada en estos casos dos casos:

1) Cuando contiene errores mate¡iales o en la moneda solicitada y;
2) Cuando resulte en un monto insuficiente, producto de una co¡rección fitmética

realizacla a la oferta económica.

Verificada una de estas situaciones, los peritos deberán solicita¡ antes de emitir ol
epnluación de oPrtas econónicas, mediante acto administrativo emitido por el CCC, v
por la UOCC, que el oferente subsane la garantía de seriedad de la oferta, qui
presentarla en el plazo señalado en el cronograrria de actividades del pliego de co
en caso contrario, su oferta será desestimada, lo cual será documentado y motir
correspondiente informe.

7. Confidencialidad de la evaluación

La información relativa al contenido de las ofertas, las subsanaciones, solic
aclaraciones y las evaluaciones realizadas por los peritos no serán reveladas a los tr
a otra persona que no participe oficialmente en el procedimiento, hasta tanto el (
aprobado los informes de evaluación cle ofertas emitidos, los cuales deberán ser ¡
en el SECP y notificarse directamente a todos los oferentes participantes, de confor:
los artícu1os 125 y 133 del Reglamento n:úm. 4't6-23.

El CCC, luego del proceso de verificación y validación del informe de eva
recomendación de adjudicación emitida por los peritos y. tras verificar que la eva
haya realizado con base en los criterios y condiciones establecidos en el pliego de co
aprueban e[ informe y emiten el acto contentivo de la adjudicación. Tanto el infirr
peritos como el acta del CCC deberán publicarse inmediatamente en el SECP.

8, Desempate de ofertas

En caso de empate entre dos o más Oferentes/Proponentes. se procederá con la ad rdicación
mediante una selección al azar. tipo sorteo, el cual se llevará a cabo de manera pú ,[ica. con
los oferentes empatados, el CCC y en presencia de Notario Público. quien certificar el acto.

9. Adjudicación
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La IIOCC deberá notificarel acto de adjudicación y sus anexos. si tuviese, incluido linlorme ( ¡¡,¡§
de evaluación de los peritos a todos los oferentes participantes, conforme al proce( rniento y
plazo estahlecido en el Cronograma de Actividades de este pliego.

En el evento de que el adjudicatario se negase de forma injustificada a presentar la g rantia de
fiel cumplimiento y a suscribir el contrato. el CCC. ejecutará la garantía de serit lad de la
oferta siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 210 del Reglamento núm. - rc-Zl 

¡74
10. Garantías del fiel cumplimiento de contrato l^
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SNCC.P.003 Pliego Estándar de Condiciones p ra Bienes

Para poder suscribir el contrato el(Ia) o los(las) adjudicatarios(as) deberán
previamente una garantía de fiel cumplimiento de contrato en favor del FONDO E'
PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO (FEDA) para asegurar que cumpli
condiciones y cláusulas establecidas en el pliego de condiciones y en el contrato
bienes sean entregados de acuerdo con las condiciones y requisitos previstos en
condiciones, las especificaciones técnicas, la oferta acljudicada y el propio conhato.

mstituir
I'ECIAL
r con las
que los
iego cle

La vigencia de la garantía será de mínimo de Doce (12) MESES contados a pa tir de Ia
constitución de esta y hasta el fiel cumplimiento y hasta la liquidación del contrato.

Si el o los adjudicatarios no presenta la garanHa de fiel cumplimiento de contrato er el plazo
señalado, se considerará una renuncia a la adjudicación que dará paso a que la ir ;litución
conkatante ejecute su garantía de seriedad de la oferta y proceda a realizar una adjr .licación
posterior al oferente que haya quedado en segundo lugar, confotme al reporte d lugares
ocupados.

La garanHa de fiel cumpümiento será devuelta luego de la recepción conforme de I s bienes
contratados.

11. Adiudicaciones posteriores

En caso de incumplimiento del of'erente adjudicatario, de no presentar la garantr de fiel
cumplimento o de rechazar suscribir el contrato. se procederá a solicitar. mediante ' .larta de
Solicitud de Disponibilidad". al oferente en segundo lugar. de conformidad con el r ¡rorte de
lugares ocupados, que certilique si está en capacidad de ejecutar el servici, Dicho
Oferente/Proponente contará con un plazo de cuarenta y ocho (48) horas, para res¡ 'nder la
referida solicitud. En caso de respuesta afimrativa. el(la) Oflerente/Proponente deberá r'esentar
la Garantía de Fiel cumplimiento de contrato. como se requiere en el apartado para ruscribir
el contrato.

En caso de que el oferente en segundo lugar no acepte ejecutar el contrato. i;í como
sucesivamente ninguno de los demás oferentes del reporte de lugares, el CCC dc, arará el
procedimiento desierto mediante acto administrativo debidamente motivado e ir ciará la
convocatoria a un nuevo procedimiento de selección.

(1\
SECCIÓN III: DISPOSCIONES GENERALES PARAEL CONTRAT( }

1. Plazo para la suscripción del contrato l*

rl¡rur9

!q,rh Itn\P+
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En esos casos. corresponderá al adjudicatario presentar en un plazo no mayor de cinc , (5) días
hábilesunagarantíadePólizadeFianzaporelequivalentealcuatroporciento(470)t:lmonto
de la adjudicación. Si se trata de un adjudicatario certificado como MIPYME. el ec rivalente
será uno por ciento (l %) del monto de la adjudicación y solo le será exigida Ia ianza de
seguro.

]
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El contrato entre EL FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROP CUARIO
(FEDA) y el adjudicatado deberá se¡ suscdto en 1a fecha que establece el cron r;rama de
actividades del presente pliego de condiciones, el cual no deberá ser mayor a vein (20) días
hábiles, contados desde la fecha de notificación de la adjudicación, de conformi ad con el
arlculo 164 dei Reglamento 416.23.

2. Validez y perfeccionamiento del contrato

El contrato será válido cuando para su suscripción se haya cumplido con orcl namiento
jurídico y cuando el acto definitivo de adjudicación v 1a constitución de la Gar¿r -a de Fiel
Cumplimiento de contrato havan sido satisfechas.

El contrato se considerará perfeccionado una vez se publique por el SECP y er el portal
institucional EL FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUAITI ) (FEDA)
en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles luego cle su suscripción y, además . n el caso
de las instituciones suietas a la Ley núm. 10-07 del Sistema Nacional de Control ',temo, se

haya registrado en la Contraloría General de la República.

3. Gastos legales del contrato:

En este procedimiento de contratación los gastos de la legalizacicin de firmas rl{ contrato
resultante por parte clel notario serán asumiclos por la instilución contratante lll FONDO
ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO (FEDA), para esta C()r rparación
cle Precios.

4. Vigencia del contrato

La vigencia del Contrato será por una duración de Doce (12) MESES. a partir de I

la suscripción de este que es el l() rlt al.ril dcl l0l¡. hirslu el l6 dc ahril t[']l 10.'
fiel cumplimiento y liquidación.

fecha de

' hasta su

5. Supervisor o responsable del contrato

EL FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO (Fr DA), ha
designado como supervisor o responsable del contrato a: El Encargado del Dep. 'tamento
Administrativo.

.Jut+t

I
§-l

6. Entregas a requerimiento

EL FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO (FEDA). ;olioitará
que el objeto de [a contratación se cumpla mediante despachos periódicos. Por ta to, estos
servicios no se requerirán en su totalidad de forma inmediata, sino con base en la' entregas
parciales, fraccionamiento que no alectará ni variará el monto del contrato adjudica, .r.

Todos los bienes adjudicados deben ser ejecutados conforme a las especificacione técnicas I
solicitadas. así como en el lugar de entrega convenido con EL FONDO ESPECIAL .\RA EL/"ll

r\ (l
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SNCC.P.ffi3 Pliego Estándar de Condiciones p l,a Bienes

DESARROLLO AGROPECUARIO
responsable dc recibir los servicios.

(FEDA), siempre con previa coordinaciir con el

El anticipo que le será otorgado al acljudicatario como parte de las condiciones ie pago,
previstas en el numeral [insertar numeral de este pliego de condiciones], que a . iende a

[insertar el 'X, de anticipo descrito en el este pliego para los proveedores qu no son
mipymes] y a un 20'l" si se trata de un oferente certificado como MIPYMES, se h, á en un
plazo no mayor de [escribir en letras y números el plazo] días a partir de la rma del
Contrato y confra presentación de una garantÍa de buen uso de anticipo de fipo I riliza de
Seguro] que cubra la totalidad del Avance Inicial.

8, Suspensión del contrato

EL FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO (FEDA, podrá
ordenar la suspensión temporal del conh'ato mediante acto administrativo motivael, suscrito
por la máxima autoridad y notificado al(la) contratista, por las causas que establece t artículo
31 numeral 5) de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y e1 a¡tículo 182 del Re lamento
4t6-23.

La DGCP, también podrá ordenar la suspensión del contrato como resultado de un, medida
cautelar impuesta en el marco del conocimiento de un recurso, investigación o inha} litación.

9. Modificación de los contratos

Toda modificación del contrato, sea unilateral o prevista en el pliego de condic .rnes/ se

formalizará a través de una enmienda con el contenido previsto en el artículc 1& del
Reglamento núm. 416-23 y pfevio a realizarse cualquier prestación sustenta( -r en la
modificación deberá ser publicada en el SECP.

10, Equilibrio económico y financiero del contrato

EL FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO (FEDA), doptará
todas las medidas necesarias para mantener las condiciones técnicas, econt tücas y
financieras clel cont¡ato du¡ante su eiecución. En el evento de que estas condicit» rs no se

mantengan, puede dar paso a una ruptura del equilibrio econórnico y financiero del ontrato,
que afecte al contratista o a la institución, siempre que se origine Por razones no in- )utables

a la parte que reclama la afectación y que no tenía la obligación de soportar.

§
-D
-v

.[^*t

La afectación puede dar paso al derecho tanto al contratista como a EL FONDO ES 'ECI
PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO (FEDA), a procurar el restablecim 'nto

l"
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7. Anticipo y Garantía de buen uso de anticipo

La garantía de buen uso de anticipo será devuelta cuando el(la) contratista demu stre que
cumplió con todas las obügaciones del contrato. El monto máximo que será devueltt rlebe ser
igual al monto dado como anticipo.
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equilibro económico y financiero del contrato con sus correspondientes ajustes. N
el hecho de que una de las causas que provocan la ruptura del equilibrio ecr
materialice, no significa que, automáticamente, se ha podido comprobar el daño
para quien 1o invoque.

obstante,
rómico se
(ronÓmico

En ese senüdo, para el restablecimiento del equilibro económico y financiero r{t contrato,
quien lo invoque deberá demostrarlo y solicitarlo, conforme a los criterios y el proldimiento
previsto en el artículo 32 numeral 1) de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y lt ; arfculos
'176, -177 y 178 del Reglamento núm.416-23.

11. Condiciones de pago y retenciones

La institución contratante procederá a realizar un primer pago correspondiente a .\nticipo,
el cual será [Indicar el (Zr, no pudiendo ser más del 20tt/o, afiiculo 168 Reglamer o 4L6-231
clel valor del Contrato y este pago se hará en un plazo no mayor de [escribir t r letras y
números el plazo] días a partir de la firma clel Contrato y contra presentación dr' na Póliza
cle Seguro que cubra la totalidad del Avance Inicial. Si se trata de un adjudicatario , rtficado
como MIPYIvIE, por concepto cle avance recibirán eI veinte por ciento (2001).

La suma restante será pagada en pagos parciales al proveedor, a partir del bien c ntratado.
Estos pagos se harán en un período no mayor de i(l .lr.r* ll.tlrik's contados a partir .[e que el
proveedor remita al supervisor o responsable del contrato las facturas de los bienes ,frecidos.
No está permitido que el proveedor reciba el pago total de los bienes sin que el bjeto del
contrato se haya cumplido.

12. Subcontratación

El contratista podrá subcontratar la ejecución de hasta el 50% del monto dc )s tareas
comprendidas en este pliego de condiciones, con la previa y expresa autoriz¿r( rin de 1a

institución contratante de acuerdo con el numeral 2) del artículo 32 de la Ley núrn 340-06 y
sus modificaciones.

El oferente, al momento de presentar su oferta, debe indicar el detalle de la adqu ;ición de
los bienes que subcontrataría y las personas físicas o empresas que sumiristrarán ada uno
de e11os, quienes no podrán estar en e1 régimen de inhabilidades previsto en el artír rlo 14 de
la Ley y sus modificaciones; en el entendido, que el contratista será solirl, 'iamente

responsable de todos los actos, comisiones, defectos, negligencias, des, ridos o
incumplimientos de los subconhatistas, de sus empleados o trabajadores.

13. Recepción de los bienes

Concluida la entrega de los bienes, el personal designado por la institución como res l)onsable
del contrato procederá a completar un acta de recepción provisional donde deh rmine, a

;::h3: 
las especificaciones técnicas, si los bienes adquiridos cumplieron 

" j, :" 7
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De existir cualquier anomalía con la entrega o posibles desperfectos o diferencias en
ofertados y los recibidos por la entidad contratante, y se tenga tiempo suficiente ¡r.
proveedor corrija las faltas antes de que se cumpla el período en que se necesita, 1a ir

deberá notificar en un plazo de cinco (5) días hábiles, al proveedor para que su
defectos y proceda, en un plazo no superior a [5] hábiles, a la corrección de lt
detectados.

rs bienes
'a que el
;titución
sane los
. eftores

En los casos donde el proveedor no haya cumplido con la cor¡ección en los bierrr ; o en la
enhega cle los mismos, antes del período en que la institución 1o requería, esta deber'¿ rtotificar
en un plazo de cinco (5) días hábiles, el acta de no conformidad con la recepción dc I ,s bienes
y, conforme con el debido proceso, puede iniciar las medidas admin ;t¡ativas
correspondientes por la falta del proveedor.

14. Finalización del contrato

El cont¡ato finalizará por una de las siguientes condiciones que acontezca en el ti mpo: a)

Cumplimiento del objeto; b) por mutuo acuerdo entre las partes o; c) Por las c usas de
resolución previstas en el artículo 190 del Reglamento núm. 416-23.

15. Incumplimiento de contrato y sus consecuencias.

Se considerará incumplimiento del contrato las siguientes situaciones, sin pcn ricio de

aquellas contempladas en la normativa:

a) La mora del proveedor en la enfrega de los servicios por causas imputables a , ;te.

b) El incumplimiento de la calidad de los servicios exigidos en las especil' aciones

técnicas, prevista en el presente pliego de condiciones.
c) El suministro. prestación o entregas incompletas de las solicitadas y/o adjudic das.

El incumplimiento del contrato por parte del(la) proveedor podrá suponer un¿r , ,rusa de
resolución del mismo de conformidad con el arHculo 190 del Reglamento de Apli'.tción, y
además el(la) contratista ser pasible de las siguientes sanciones previstas en el arHcr lo 66 de
la Ley nrlm. 340-06 y sus modificaciones, sin perjuicio de las acciones penales o t'i'. iles quy¡
corresponclan. 

/.,,r ( n

16. Penalidades por retraso.

1tu\06
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Si el suminist¡o de bienes fue acorde con las especificaciones técnicas, la institucir r deberá
fo¡malizarla mediante la recepción conforme en un plazo [7] días hábiles, a palt del día
siguiente de notificada entrega de los bienes. El proveedor tiene derecho de inl nar a la
institución contratante la emisión de la recepción conforme, sino lo reaüza en c referido
plazo.
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En caso de incumplimiento de la entrega a requerimiento de la entidad contra rnte, EL
FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO (FEl) ), podrá
aplicar las sanciones previstas en la Ley No. 340-06 y sus modificaciones. a saber:

'I ) Advertencia escrita.
2) Ejecución de las garantías.
3) Penalidades establecidas en el pliego de condiciones.
4) Rescisión unilateral sin responsabilidad para la entidad contratante (EL ITONDO
ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO (FEDA).

17. Causas de inhabilitación del Registro de Proveedores del Estado.

La institución contratante podrá solicitar a la Dirección General de Contratacione: Públicas

el inicio de un procedimiento administrativo sancionador, contra el(la) oferente o c rltratista
que ha cometido alguna de las infracciones regladas en el artículo 66 de 1a Ley núm j40-06 y
sus modificaciones.

El procedimiento administrativo sancionado¡ por las infracciones administrativas eferidas

en los numerales 7) al 10) del indicado artículo, podrá ser i¡iciado de oficio por la )GCP, si

en el cumplimiento de su función de verificar que se cumplan con las normas de SNCPP,

identifica indicios de que han sido cometidas.

SECCIÓN IV: GENERALIDADES

1. Siglas y acrónimos

CAP
CCPC
CCC
DAF
DGCP
PACC
MAE
SECP

SNCP
SIGEF
UOCC

Certificado de Apropiación Presupuestaria
Certificado de disponibilidad de cuota para comprometer
Comité de Compras y Contrataciones
Dirección Administra liva Financiera
Dirección General de Cont¡ataciones Pública
Plan Anual de Comp¡as y Contrataciones
Máxima Autoriclad Ejecutiva
Sistema Elechónico de Contrataciones Públicas.
Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas
Sistema de Información de la Gestión Financiera
Unidad Operativa de Compras y Contrataciones

\
\

'\I¿\'
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2. Definiciones

Para la implementación e interPretación del presente pliego de condiciones está dar, las,¡l
palabras y expresiones que se citan tienen el siguiente signlicado: t\ - ( q

n 26 dt' 37 {,{fhru
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1) Bienes: Los o§etos de cualquier índole, incluyendo las materias primas, 1os pro .,rctos, los
equipos otros objetos en estado sólido, liquido o gaseoso, así como los servicios ¿rc t:sorios al
suministro de esos bienes, siempre que el valor de los servicios no exceda del de I s propios
bienes.

2) Bienes Comunes: Son aquellos que pueden ser obietivamente definidos por e rnercado,
de forma sencilla y corriente debido a que son regularmente comprados y utiliza los por el
sector privado, o que tienen especificaciones técnicas y patrones de desempeño v calidad
objetivamente definidos.

4) Ciclo de vida del producto: Se refie¡a a todas las fases consecutivas o interrt rcionadas
que sucedan durante su existencia de un producto, obra o servicio, desde la inves igación y
desarrollo, diseño, materiales utilizados, fabricación, comercialización, incluido el t .rnsporte,
utilización y mantenimiento del producto o servicio, hasta que se produzca la elirr ración, el
desmantelamiento o el final de la vida útil.

5) Conflictos de Interés: Es aquella situación en la que el ,uicio del individuo (conr miente a
su interés primario) y la integriclad de una acción, tienden a estar indebidamenh influidos
por un interés secundario, de tipo generalmente económico o personal.

6) Debida Diligencia: Conjunto de procedimientos, políticas y gestiones mediante i cual los
sujetos obtgados establecen un adecuado conocimiento sobre el comité de c rnpras y
contrataciones, personal de las unidades operativas de compras y contrataciones.

7) Desglose de Precios Unitarios: La lista detallada de talifas y precios que m estren la
composición de cada uno de los precios de las partidas que intervienen en el Pr' supuesto
Detallado.

8) Empresa vinculada: Empresa subsidiaria, afiliada y / o controlante. Se considtr
empresa es subsidiaria a otra cuando esta última controla a aquella, y es afiliada cor

a otra u otras, cuando todas se encuentran bajo un control común.

9) Gestión de Riesgos: Es un proceso para identficar, evaluar, maneiar v
acontecimientos o situaciones potenciales, con el fin de proporcionar un asegl
razonable respecto de1 alcance de los obietivos de Ia organización.

que una
respecto

ontrolar
amiento
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10) Informe pericial: Documento elaborado por una persona o grupo de perso (rs en su
calidad de peritos que contiene los resultados de sus indagaciones, evaluaci ires, sus
conclusiones y recomendaciones que servirá de sustento para deliberación ], -rosterior
decisión del órgano responsable de un proceso de contratación.

11) Oferente/proponente habilitado: Aquel que participa en el proceso de selección v resultg-r/
habilitado en la fase de Evaluación Técnica del Proceso. 

NV ( 4
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3) Bienes no comunes: Son aquellos que por sus características y especificaciont's ,;peciales

no pueden ser consideratlos como comunes, debido a su alto nivel de complejiclacl
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12) Riesgo: Efecto de la i¡certidumbre sobre los obietivos. Puede ser positivo, n gativo o
ambos, y puede abordar, crear o resultar en oportunidades y amenazas.

14) Especificaciones técnicas: Son aquellas que describen los bienes y las obras a

atendiendo estrictamente a lo requerido por la institución contratante para satis
necesidad, con fundamento en estudios previos realizados, sin incluir caracterís
tiendan a favorecer a una marca o a un tipo de oferente en particular, buscando ¡

más amplia competencia posible entre ofe¡entes de diversas marcas y productos qu

satisfacerla.

3. Obietivo y alcance del pliego

El presente pliego establece un conjunto de cláusulas iurídicas, económicas, t
administrativas, por el que se fiian los requisitos, exigencias, facultades, clt

obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, qu

participar en el procedimiento, Compra de Tickets Para combustible (Gasoil), convt
FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO (FEDA), con c

de Referencia: FEDA-CCC-CP-2025-0002, así como el debido proceso que será

cabo para la recepción, evaluación y determinación de la oferta más conveniente I
de adjudicación y suscripción del contrato.
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El pliego de condiciones se encuentra organizado en función de las instrucciones ue debe

suministrarse a los(as) oferentes para que Puedan elaborar sus ofertas, conozcan cór ro serán

evaluaclos y las características y condiciones del contrato a suscribir.

4. Órgano y personas responsables del procedimiento de selección

Para la COMPRA DE TICKEST DE COMBUSTIBLE (Gasoil), conh'atación con el número
de Referencia: FEDA-CCC-CP -2025-0002, el órgano responsable de la orga Lzación,

conducción y ejecución es el CCC, que debe ser conformado dentro de Ia institr . ión, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Reglamento Aplicación 416-23.

El CCC o la DAF FEDA-CCC-CP-2025-0002, considerando los criterios de corn¡'etencia,
experiencia en el área y conocimiento del mercado, baio los lineamientos del instruci vo para
la selección de peritos emitido por la Dirección General de Contrataciones PúI¡l 'as. Los

peritos clesignaclos no podrán tener conflicto de interés potencial ni real con los ofe ontes ryi/
con el obieto de la contratación. f* ( 4
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13) Servicios: La prestación de actividades o serie de actividades cuyo objeto i rrplica el
desarrollo de prestaciones identificables para saüsfacer necesidades de 1os entes ' órganos
relacionados con el normal cumplimiento de su función administrativa vinculada r[ inte¡és
general o como solución de problemas y necesidades de la institución contratante.
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Los peritos designados deberán suscribir, previo a evaluar las ofertas, una declarar on de que
no tienen conocimiento de ningún hecho que genere un conflicto de interés real, i .rtencial o
aparente conforme al Código de Pautas de Ética e Integridad tlel SNCCP.

Si se comprueba la existencia de un conflicto de interés la institución FONDO I iPECIAL
PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO (FEDA), podrá determinar si el c, rflicto no
puede evitarse, neukalizarse, mitigarse o resolverse de otro modo, en cuyo cas, el Petito
designado mediante acto motivado deberá ser sustituido y notificarse a los pr Ponentes
mediante circular del CCC, mediante el SECP.

Todas las comunicaciones y soliciturles que realicen los (las) oferentes serán dirigicl s al CCC,

como órgano deliberativo y decisorio de la compra o contratación de que se trate.

5. Marco normativo aplicable

En este procedimiento de selección, el contrato y su posterior ejecución, para la apl aciÓn de

la normativa vigente en contrataciones públicas, su ilterpretación o resol rción de

controversias e investigaciones, se aplicará el siguiente orden de prelación:

1) Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de iunio de 20L5.

2) Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroamérica y i' tlpública

Dominicana (DR-CAFTA).

3) Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Ob as y sus

modificaciones, del 18 de agosto de 2006.

4) Ley nírm. 107-13 sobre los derechos de las personas en sus ¡elacione¡ con la
Administración y de Procedimiento Administrativo de fecha 08 de agosto de 2013

5) Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-06, aprobado mediante Decreto r im. 476-

2j del 14 de septiembre de 2023;

6) Pliego de condiciones específicas, especificaciones técnicas, fichas técnicas anexos,

enmiendas y circulares;

7) Las ofertas y las muestras que se hubieren acompañado;

8) La Adiudicación y;

9) El contrato

De igual modo, Ies serán aplicables todas las normas, resoluciones, circulares, insi uctivosi¿/
guías u orientaciones emitidas por esta Dirección General, según corresponda' fu ( t l
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6. Interpretaciones

Para la interpretación del presente pliego y sus anexos, se siguen las siguientes reg rs:

1) Cuando los términos están definidos en Ia normativa vigente o en el co hato, se

interpretará en su sentido literal.

2) Las palabras o designaciones en singular deben entenderse igualmente al ¡rlural y
viceversa, cuando la interpretación de los textos escritos lo requiera.

3) El término "por escrito" significa una comunicación escrita con prueba de r 'cepción,

acuse de recibido o realizada a t¡avés de la plataforma SECP.

4) Toda indicación a capítulo, numeral, inciso, circular, enmienda, formulario o rnexo se

entiende referida a la expresión correspondiente de este pliego, salvo indicació expresa

en contrario. Los Htulos de capítulos, formularios y anexos son utilizados exclus vamente
a efectos indicativos y no afectarán su interpretación.

7. Idioma

El idioma oficial del presente procedimiento es el castellano o esPañol, Por tatlk' toda la
correspondencia y documentos generados durante el procedimjento que intercambi,rn el (la)

interesado u oferente y el CCC debe¡án ser presentaclos en este idioma.

En ese sentido, se aclara para el (la) oferente que los documentos que acomPañan sr ; ofertas
deben presentarse en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de tr rlucción
efectuada por la autoridad competente, ya sea del país de procedencia o de la I' 'pública
Dominicana.

Cuando un(a) oferente no haya presentado la información traducida al idioma castt lano,

rleberá aportarla durante la fase de subsanación.

8. Disponibilidad y acceso al pliego de condiciones

ularios,
l.rírnico,

SECP

uov.ay.-[

\
\

\

tüN'i
El pliego de condiciones, así como los documentos que lo conforman (anexos, forr
circulares, adendas/enmiendas, cronogramas de entrega, etc,) y el expediente ele

estarán disponibles para todas las personas interesadas, tanto en e

www.portaltransacciona l. ¡ob.clo. como en la página web de la institución www.ft'cl

ka partir de la fecha de su convocatoria

tqú(l L,rq Págin 30 de 37
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5) Las referencias a días se entenderán como días hábiles, excluyéndose de1 cór'puto los
sábados, domingos v feriados, de acuerdo con 1o establecido en el párrafo I tlt arHculo
20 de la Ley núm. 107-13 sobre los derechos de las personas en sus relaciot.l s con la
Adminishación y de procedimientos administrativos, salvo que expresamente ;e utilice
la expresión de "días calendario", en cuyo caso serián días calendario.
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Constituye una obligación del(la) oferente consultar de manera permanente las ,recitadas

direcciones electrónicas, sin perjuicio de acercarse a las instalaciones de la instituci< r. No será
admisible como excusa, el desconocimiento o desi¡formación por no consultar rr tiempo
oportuno.

9, Conocimiento y aceptación del pliego de condiciones

Será responsabilidad del(la) oferente conoce¡ todas y cada una de las implicacior 's para el
ofrecimiento del objeto del presente proceso de contratación, y realizar todas las evi uaciones
que sean necesarias para presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidaLr )so de las
características del negocio.

En caso de que los bienes a suministrar requieran de alguna instalación, los ofererrt s podrán
realizar ur-ra visita técnica al lugar, de manera que obtengan por sí mismos bajo su
responsabilidad y riesgo, toda la información que pueda ser necesaria para pr'(',arar sus
Ofertas. El hecho que los oferentes no se familiaricen debidamente con los , L'talles y
condiciones baio las cuales serán ejecutados los trabajos, no se considerará como a ;umento
válido para posteriores reclamaciones ni causa de descalificación en caso d que la
institución contratante lo prevea en el cronograma de actividades. El costo de r ;ta visita
será de exclusiva cuenta de los oferentes. La institución contratante suministrará, cr rndo sea

necesario, los permisos pertinentes para efectuar las inspecciones correspondientes

El solo hecho de un(a) oferente participar presentando oferta, implica pleno conc
aceptación y sometimiento por sí mismo(a), por sus miemb¡os, ejecutivos, y su repr
legal, a los procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, estableci,
presente pliego de condiciones, el cual tiene carácter jurídicamente obligatorio v v
entre los(as) oferentes y la institución contratante.

imiento,
rientante
.rs en el
rculante

Si el(la) oferente omite suministrar alguna parte de la información requerida o pre, 'nta una
información que no se aiuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el rie: lo estará
a su cargo y el resultado podrá ser su descalificación o la nulidad del contrato si I caso lo
amerita.

10. Derecho a participar

Toda persona natural o jurldica, nacional o extranjera, de manera individual o en c nsotcio,
que tenga conocimiento de este procedimiento tendrá derecho a participar, siemprc cuando
reúna las condiciones siguientes:

1) Demuestre su plena capacidad conforme a 1os requisitos exigidos en el ar6cul.' 8 de ia.
Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones.

2) Nó se encuentre afectado porel régimen de prohibiciones o irüabütlades indic.'rlo enel ."
artículo 14 de la Ley Núm. 340-06 y sus modficaciones y;

3) Cumple con las condiciones de participación establecidas en este pliego de corrr licio¡¡e& '
adendas/enmiendas, circulares y en sus anexos (formularios, modelos de c ntratosf
planos, presupuestos, estudios, ect, según aplique). lV ( Ft

!:üúÚt 
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En cuanto a los consorcios, de conformidad con el párrafo II del artículo 5 de 1a Lev lim. 340-

06 y sus modificaciones, las personas físicas o jurídicas que formasen parte de un c ruorcio o
unión temporal de oferentes, no podrán presentar otras ofertas en forma indiviclt r[ o como
integrante de otro consorcio, en el presente procedimiento de contratación.

11. Prácticas prohibidas

En el curso del procedimiento de selección la institución contratante puede ad

alguno de 1os oferentes incumple alguna de las condiciones previstas en el numer¡
"Derecho a participar", así como las prácticas corruptas o fraudulentas, comPren(
Código Penal o dentro de la Convención Intetamericana contra la Corrupción, tr

acuerdo entre proponentes o con terceros, que estabiecieren prácticas restrictivas
competencia como los acuerdos colusorios o carteles. También intento'
Oferente/ Proponente para influi¡ en la evaluación de las ofertas o decisión de 1a acljr

Lo anterior, serán causales determinantes del rechazo de la propuesta en cualqu

del procedimiento de selección o de la rescisión del contrato, si éste ya se hubierc
sin perjuicio de 1as demás acciones administrativas, civiles o penales que estalrr

normas; lo cual será documentado y motivado en el correspondiente informe de c

emitido por los peritos designados, según la fase en la que se encuentren. En est

insiitución contratante deberá agotar el debido proceso y deiar constancia documt
decisión de descalificación en el expediente cle contratación.

a. Las prácticas concertadas y acuerdos anticompeüüvos, conforme se establt

artículo 5 de la Ley nr1m. 42-08.
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12. De los Comportamientos Violatorios, Contrarios y Restrictivos a la Competer :ia.

Los oferentes debefán resPetar las disposiciones contenidas en la Ley núm. 42-08 prr nulgada

en fecha 16 de ene¡o de 2008 relativa a la Defensa a la Competencia, la cual tiene p I objeto,

con carácter de orden público, promover y defender la competencia efectiva para inc (rmentaf

la eficiencia económica, así como las establecidas en el artículo 11 de la Ley núm.3'l( ()6 sobre

Compras y Contrataciones. Las violaciones a la Ley núm.42-08 y al artículo 11 de la try núm.
340-06, darán lugar a:

a. La descalificación del oferente que lleve a cabo la conducta ya sea en condici(rn -le autor

o cómplice de la misma.
b. El rechazo de la propuesta presentada por el oferente responsable de la con lucta en

cuestión, ya sea en calidad de autor o cómplice, rechazo que podrá establt erse en

cualquier etapa del procedimiento de selección o la contratación en sentido gene rl.
c. La rescisión del conhato por parte de la entidad contratante, más una acción er Llaños y
perjuicios en contra del oferente Por ante la jurisdicción comPetente.
d. La denuncia del ilícito a las autoridades de defensa a la competencia a los fines e lugar.

De manera no limitativa, se entenderán como comPortamientos violatorios, con arios y
restrictivos a la competencia los siguientes:

\J
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b. Concertación o coordinación de las ofertas o la abstención en este proceso.
c. La participación de empresas que posean accionistas en común, mismo dor
común y la misma unidad productiva, teléfonos, correos electrónicos, p
idénticas, errores o escrituras similares presentados pol estas, entre otras.
d. E1 abuso de posición dorninante, conforme se establece en el artÍculo 6 de la
42-08.
e. La competencia desleal, conforme se establece en los arHculos 10 y siguientes
núm. 42-08.
f. Los precios predatorios ofertados en cualquier procedimiento de selección
contratación bajo las excepciones de la Ley núm.340-06 y su reglamento de;
siendo los precios predatorios, aquellos establecidos de una manera excesivan
más allá de Ios costos razonables del ofe¡ente y que sin lugar a duda tienen por
expulsar a los competidores fuera del mercado, o c¡ear barreras de entracl¿
potenciales nuevos competidores.
g. Cualquier tipo de conducta anücompetiüva ejercida por 1os oferentes o por'
tercero, relacionada con e1 procedimiento de selección o una contrataciór
excepciones de la Ley núm. 340-06.

En este senüdo, la instihrción contratante se comptomete dentro del marco del Prt
Cumplimiento Regulatorio en las Contrataciones Públicas (Si aplica), y, dando curr
a Ias políticas emitidas por la DGCP, a realizar la Debida Diligencia, los fines de d
comportamientos violatorios a Ley núm. 340-06, así como la detección oportu
posibles conflictos de interés, y comportamientos contrarios y restrictivos ,

competencia.
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En el(los) contrato(s) suscrito(s) derivado(s) del presente procedimiento de sek
FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARI (FEDA) exigi
contratista ejecute el contrato público de manera responsable cumpliendo
obligaciones fiscales y de seguridad social, con el régimen de seguridad y protec
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13. Consultas, solicitud de aclaraciones y enmiendas

Las consultas, aclaraciones y observaciones las formula¡án los(as) interesadc (as), sus
representantes 1egales, o agentes autorizados a través del SECP o en físico lediante
comunicación escrita presentada en la institución contratante dirigida al CCC do¡ ,ndien¡"lo

la modalidad de contratación, dentro del plazo previsto en el cronograma de activj Iades.

Las respuestas (ya sean a través de una circular, enmienda/adenda) serán publica as por la
institución contratante en eI SECP en el plazo previsto en el cronograma. Así como I i)r correo
electrónico u okos medios, a todos quienes hayan mostrado interés en participar.

Ninguna aclaración verbal por parte de la institución podrá afectar el alcance y cc rdiciones
del pliego y sus anexos. Para estos efectos, só1o se tendrán como válidas las c 'cuLares/

adendas/ enmiendas que sean publicadas el SECP dentro del plazo permitido po la Ley y
conforme al cronograma de actividades.

14. Contratación pública responsable
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trabajadores establecidas en las normas vigentes, con la participación y la inclus
de las personas con discapacidad en sus nóminas de trabaio en los términos 1'1
requeridos por la Ley núm. 5-13, sobre discapacidad en la República Dominicana '

otra normaliva vinculada a la promoción y protección de los Derechos Humanos
también se exigirá el cumplimiento c{e las normas prevención, protección y uso sos

medio ambiente.

',n laboral
.rrcentajes
cualquier
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En caso de incumplimiento o violación por parte del contratista de sus oblig. 'iones de

contratación responsable EL FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGRC 'ECUARI
(FEDA) otorgará un plazo razonable para que el Contratista implemente l.r: medidas
correctivas correspondientes. Vencido el plazo sin que se haya reguiarizado la acl ración EL
FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARI (FEDA) podrá t .'clarar la
resolución del contrato y el(la) conhatista podrá ser pasible de las demás sancione' Previstas
en el a¡tículo 66 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, sin periuicio de la acciones

penales o civiles que correspondan.

15. Firma digital

En consonancia con las disposiciones del a¡Hculo 19 cle la Ley núm. 340-06, párr rfo II del

articulo 13 del Reglamento n:úm. 416-23, la Ley núm. 126-02 sobre Come¡cio El t:trónico,

Documentos y Firmas Digitales, la Resolución núm. 206-2022, la Circuiar núm. tr 2415 del
Ministerio de Adminishación Pública (MAP), 1a Circular núm. DGCP'I4-PNP- 022-0006

sobre implementación de la firma digital, y la Resolución núm. IN-CGR-2023-[X '173 que

establece las Directrices sobre los documentos firmados digitalmente a ser admit los en el

proceso de registro de conbatos por ante la Contraloría General de la República (C( i), toclos

los documentos que componen el expediente administrativo de Ia cc¡ntratación p' drán ser

firmados digitalmente, incluidas las ofertas y la suscripción de los contratos.

16. Reclamaciones, impugnaciones, controversias y competencia para decidirlas

Los(as) interesados(as) y oferentes tend¡án derecho a presentar recursos admin,;trativos
como son los recursos de impugnación ante la instifución contratante o recursos ier irquicos
y solicitudes de investigación ante la DGCP, según corresponda, y en los tór rtnos o
condiciones previstos en los a¡Hculos 67 v 72 en la Ley núm. 340-06 y sus modificac nes.

A tales fines, los(as) interesados(as) podrán consultar 1os requisitos, condiciones y Fl, 'os Para
formalizar sus reclamos, así como las acciones disponibles, incluso para cuando la in 'titución
hace silencio administrativo y no resPonde en tiempo oportuno, accediendo a las " (,' tíns pnra

presentnl Reatrsos, Dentmcias y Solicitudes dr Inlnbilitnciótr " disponibles en t' portal
institucional de la DGCP, en el apartado "Marco Lega1" en el siguient(' erüace

htt ob.tlL tbre-tnsotro !t] u i n s- rlel - s i s te n n - tmc io t t ttl +le - c'
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Los recursos administrativos son optativos, por lo que en cualquier caso el intc, 'sado yy',
oferente podrá presentar reclamación ante la jurisdicción judicial. lU- ( "(
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Para los conflictos y controversias que susciten en la fase de eiecución contractu, l, entre la
institución y el (la) contratista, Ia competencia está reservada para el Tribuna Superior
Admi¡istrativo, en virtud del artículo 3 de la Ley 1494 de 1.947 y cuando s trate de

municipios, con excepción del Distrito Nacional y la provincia de Santo Do üngo, se

interpondrá un recurso contencioso administrativo municipal por ante el juzgado t I primera
instancia en atribuciones civiles del municipio.
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17. Anexos documentos estandafizados

El(la) oferente presentará sus ofertas a través de los formularios y documentos r- lándar
cleterminados en el presente pliego, los cuales se anexan como parte integral del n smo, a
los fines de facilitar la evaluación de las ofertas por parte de los(as) peritos designa( ,s(as).

Se aclara que, en el evento de que un(a) oferente no presente su oferta en alguno ( estos
documentos estandarizados, esto no será motivo de rechazo de su oferta, ni será ol ;táculo
para que los peritos la evalúen. A continuación, se mencionan los documentos le este
procedimiento:

1) Formulario de presentación de oferta técnica SNCC.F.034
2) Formulario de presentación de oferta económica SNCC.F.033
3) Modelo de Contrato de Suministro de Bienes (SNCC.C.023)
4) Compromiso ético para oferentes del Estado.
5) Compromiso éüco fechado y firmado por todos los miembros del comité de c mpras
y contrataciones.

Peritos Designados en el proceso

Fausto Anibal Fernández Sabater
Perito

turnino Jiménez Severinr
Perito

ard Javier Nolasco
Perito
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Responsables del Comité de Compras y Contrataciones

Gil Lic. Gab ario Rodrígu z

En represen l(presidente) En . Dpto. Jurídico

Lic. Lu n

t1

I)cl ( onr ité Com as v Contratac ¡ones (miembro)

lng. V nuel Alcántara Sen iónr
Enc. Dpto. Planificación y Desarroll

(miembro)

útua.
Licda. oledad Valera
Enc. . Financ iero

(miembro)

Kendry Vladimil Ramírez
En representación de la Oficina de Libre Acceso a la Información

(rniembro)
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